
Año CXI Viernes, 30 de junio de 1944 Núm. 148

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 36 pesetas.
Semestre .............................. 66 —
Anual ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministracíóe 
<• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I*» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
->ot giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
sn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, d sea a 0’56 ptas. los del 
■fto corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al originaJ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
01,18 . Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio" de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
rciente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
>rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre. 1

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.981

Civil de la provIaeS® 
de Zaragoza . •

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a los señores Alcaldes 
de la provincia la obligación y responsabilidad que les 
señala el art. 6.° de la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 15 de mayo de 1942 ( Bo l e t ín  

número 200), al no velar por el riguroso cum
plimiento de las normas establecidas en relación con 
la recogida de cueros vacunos y equinos, no contro
lando el número de reses sacrificadas en sus localida
des respectivas ni procurando la debida preparación de 
los cueros para su conservación hasta su recogida por 
el personal designado al efecto, dando con ello lugar 
al comercio ilícito y a la pérdida consiguiente de un 
tanto por ciento considerable, con el consiguiente per
juicio de la economía provincial.

Zaragoza, 26 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.008
Circular

El Excmo. señor Capitán General de la Región me 
dice lo siguiente:

«Siendo necesario disponer en este Cuartel General 
de las listas de los individuos pertenecientes a la Milicia 
post militar clasificados por pueblos, como ya se tie
ne solicitado por el Teniente Coronel Jefe regional de 
Milicias, y recibiéndose con gran retraso algunas y 

faltando gran número de ellas, ruego a V. E. ordene a 
los Jefes locales de esa provincia que no lo hayan he
cho la urgente remisión al jefe de Milicias de las refe
ridas relaciones con los datos que se interesaban y que 
figuran a continuación:

Empleo, nombres y apellido, mando que se le asigna, 
edad, profesión civil, entidad en que presta sus servi
cios, residencia, domicilio, unidad en que prestó el 
servicio, grado que ostentó, especialidad que tuvo (con 
todo detalle), de los mandos; ideología y antece
dentes». ■

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para conocimiento de los interesados, a los 
efectos ordenados.

Zaragoza, 27 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA .
Núm. 2.929

. Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia! 

de la provincia de Zaragoza

Extractos, de* los aiquerdqisi adoptados por lia mis
ma en sus selslionies ordinarias de los días 1, 8, 
15 y 22, y extraordí'naóai deq 8 de febrero d¡e 

1943. ' :

SESION DEL DIA 1
Asistencia: Señores Biaeza, Monterdé, Allbare- 

da. De la Fuente, Cavero y Labarta/
Aprobar el actai de la slesión ünmjediata anterior.
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Despacho oficial <
Fijajr los días 8, 15 y 22 para icdebrar las se

sionéis ordinarias dulrant,e el' mies de febrero.
Asuntos de despacho de la Presidencia

Hacer' constar en acta) iel s'entíimíeinto' de la, dor- 
poraciión por el fallec'im'iento de D. Justo Sauz 
Ibáñez. '

—Felicitar al General Moscardó con motivo 
de haberle sido! concedida la Ordjen Impiena! dH 
Yugo y Has Flechas. ,.

—La Presidencia dio cuenta de la visita rea-' 
¡izada por rellervantles persotaallidad-es d|e la Di'rech 
Ción General de Administración Local oion motilvo 
de los funerales por «ej alma de D. Enrique Ibáñez,

—Resaltar asuntos destacaidos d(e»l orden del 
día, entre ellos ofrecer un (manto con el es'Cudo 
cte’ nuestra provincia 'a los ICalbialleros de Nuestra 
Señora dtel Pilar, ide Barqe'lona.
, —Proponer que se limite a los dos luiltimos ejer- 

cicio's 1a facultad de insplección de cédulas per
sonales.

—Hacer constar en 'aleta la gratitud de l'a Cor
poración a la Cooperativa Militar v Cilvill por el 
descuento hecho como denativo a los asilados en 
los Establedimilentos de Benleficencia.
' Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder a. D.a Tienesa fGarrión Damborena un 

nicho, a pérpetuidald1 en el Cementerio del1 Hos
pital Proivinciiad a camibipl del terreno que posee 
en dicho Hugar y previo abono de 1a diferencia 
de su importe. ,

—Conceder el ingreso «en el Hogar iPignatelli 
de los niños Felipie y Sialntos Pérez AMa, de 
Campillo de Aragón.

—Conceder el ingreso en el Holgar Inifantd de 
Calatawd, de la niña Mercedes Machado Gua- 
11 ar. dle Sastagd.

—Conceder salida definitiva del Ho'gar Pb’g- 
'natellil de líos acogidos María Gracia Sánchez y 
Mariano Coscolín Sierra.

■—Aprobar la baja definitiva en el Hogar Piilg- 
natelb de l'a acogida Jols^fai Berna! B^rnal.

—Aprobar: .quienta dé 1.550 pesetas por estan
cias causadas por tenférmaS naturales de está! 
provincia en el Instituto Psíquilátrico para mu
jeres de San Baudilio do Llobreigat len diciembre' 
último; cuenta kfe 44 pesetas por estancias de 
menores de 'esta provincial en el Rídformatorro 
de Nuestra Señora de Lojurdete, en Murcia, du
rante. el segundo slemestre de 1942; relación de 
cantidades ingresadas djurante1 el ¡Cuarto trimes
tre de 1942 pOr sumliniilstro dé Hedhle al Hospital 
Proviticilal de Nuestra Señora dle Gracia por 1a 
Vaquería P'rolvinlciiall dé Santa Isabél, por un im
porté dé 26.228.40 pesetas; relaciüolnési de obliga
ciones contraídas delirante él mes de1 diciembre " 
último por el Hospital Provilhcial, Hogar Pigna- 
telli y Casa Máternidad, importantes 91.435’61, 
43.591'.75 y 15.697,46 pesetas!. '

—Aprobar cuentas de inigresos y gastos! ocu
rridos en e1 m'es dé diaiémbre último en d1 Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de GracÜIa, y en

el Hogar Pignatelli, limportantési, los ingresos, 
29 713’65 y 4.577’10 ptas(.t y los! glastos 3.978’ 13. y 
2.'199’8O plesétasi,, respe'ctiváimiente1; ■ cuielnta Id? 
673'75 pesetas por gastos ocurridos en la Cas'a 
Maternidad en diciembre último; varias facturas 
referentes a suministros de artíic'ulos con destino 
al consumo de] Hogar Pignatedlli1, Casa dé Ma
ternidad y Hospital de Nuestra; Señora de Gra
cia, importantes en total 110.153’97 pesjetasi. ’

—Aprobar relación de facturas referentes a 
suministros de materiales con destino a 1a Im
prenta del Hogar Pignatelli, en diciiembre último, 
importante 6.865.65 pesetas. 1

Aprobar telacion'es dé «antidlades satilsfechas 
por jornales de operaírios émpteados en los dife
rentes talléres del Hogar Pignat'ellü,, y fon repa
ración del mismo en la Casa dé Maternidad y 
del Hospital Píév'inda'l, en edero de este año, 
importantes fem totall 6.598,99 pesétas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar vairías duientas por gastos y servicios 

a cargo de la Corporalóión,- importantes! 7369. 
468’54 y 500’34 pesetas cadal una, del Instituto 
Nacional] de Piévisión, Hogar Pignatelli y Hos
pital Provincial1., Corrieslplondientesi a dlilciembre 
último.

, Ofrecer un manto con e1 escudd dé llai provin
cia a la Santísima Vlirgen dél Pfflár qúe sé vene
ra en la parroqluía de la 'Concepción, de B'air.'de- 
lona, con mótiMo de la próxima fiesta conmemo
rativa dle su Coronación, designando una Comi- 
silón para que haiga! dicha ofrénda.

Ponencia de Fomento
Aprobar: vuenta de. 1.376’50 pesetas, importe 

del subsli<d:o familiar satis'feChoi por la Sección de 
Vías y Obras provindiales diurante el cuarto tri
mestre de 1942 a obreras rempleadols en la con
servación de carreteras proviúciialies y caminos 
vecinales'; cuentas importantes en total 12.111,74 
pesetas por gastos oldasionadols durante el cuar
to triméstré de 1942 con motivo de la conserva
ción d!e varios daminols vedihalés; cuéntia de 
1.500 pesetas, i'mportte de dos gastos de elxtincíón 
de la langoist-al llévadios a cabo en 1940 por el 
Ayuntamiento de San Mateo, dé Glállllegol; cuen
ta de 1.864.70 pesetas por gastos de extinción 
de la plaga, de langosta en el ténmjino muní- 
cipal! de Pfna de Ebro, llevados a caboi en el 
año 1940.

Ponencia de Personal y Plantillas
Condeder el premáioi de constancia al portero 

ordenanza dfel Hogar Pagnatdli, D. Angel For- 
k'iano Franco. *

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por cédulas per- 

sonallés dé 1942, levantadas a vecinos de esta 
ciudad. 1

—Limitar a lois dos últimos ejerciciós la fa
cultad de 1bs Inspectcires de cédulas para formar 
expedientes de inspección.

—Aprobar actas de inspección pior cédulas 
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persoinalies d«e 1941 levantabas a D-a Matilde Gó
mez y otrosí1.

—Desestimar reclaimaidibn de D. Atanaisno. Ol»1- 
ván, de esta ciudad, contra ialcta de ifnspección 
por cédulas .personales de 1942.

—Acceder ,a’ la necliamación de D. Maniuieil Pu- 
yo'l, D. Policarpo Aramendía,, D a . ^ictofrlina 
Guim^ao y D. Manuel Rioncaliési, de esta ciudad, 
contra actas de 'inspección por cédulas persona
les de 1942.

—Acceder a recüamac^óin: de D. )V(ident;e Cairri- 
lero, de esta Ciudad interesaindo devolución de 
cantidad satisfecha de más por cédullas.

, —Acceder a 'i^claimiación d|e* D. Augusto Mar- 
líniez, de ^alatayud, Contra acta de inspección 
por cédulas de 1941.

—Aprobar el padrón de cédulas de Mprata de 
J.loca para 1942 y dar plazo para la recaudacilón 
de este impu'est'o.

Aprobar las liquidacionies de l'o recaudado* 
por cédulas personales de 1942 en varios pueblos 
de la provincia. 1

—Aprobar los padrones deq arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola corrdspondlilehte al año 
agrícola 1941-1942 presentados por varios Ayun
tamientos dle la prolvinciia.

. —Acordar vulelta a nuevo estudio de la Ponen
cia de Hacienda dictamen sobne la -organización 
provisr'onal de] seryi^ol técinii|do de asesoramiento 
de aimilliaíramiento y explptación agricbla.

SESION DEL DIA 8 '
Asistenela: .Señores Baieza, Monterde, Gutijé- 

rrez, De la Fuente, Albareda, Cavero y Ljabarta.
Aprobar el acta de la selsión inmedijaitai anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
—Dirigirse a :1a Dirección Generad de Admi

nistración Local solicitando se revise e] cupo 
destinado a las Diputaciones,, procedente dte la 
liquidación de los derechos peales y timbre.

—Hacer constar en acta rel s-entimilento de la 
Corporalción por el fa-lleciimiento de D. Alberto 
Lasaña1! y expresarlo asá a ,su famlilia.
, —Dirigir un telegratna de gratitud a:l Secreta

rio nacional del Servicio Español del Magiste
rio por ba|ber nombrado Patrono de dilcfhoi Servi
cio a San José de Calasanz. *

Proponer pase a estudioi die la Ponencia res
pectiva conceder 500 pesetas para ayudiar a la re
paración de la casa de Peralta de la Sal.

—El señor Presidente d!ió cuenta de la visita 
que hizo a la Diputación el camarada Tomás 
Guitar, Delegado nadionad de Justicia y Derecho 
de F. E. T. y de las J. O. N. Sí

—Concurrir a los actos .qde se celebren Con 
motivo del Día de los Estudiantes Caídos; .

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Acordar el ingreso del enfermo Manuel Feriar 

Isas en el SanatOriio iP'slilquiátrico de Nuestra Se
ñora de Monserrat, en San Baudilio de Llobnegat.

—Acordar el ingresío del enfermo Mariano Le- 
tosa Vinués en el Sanatorio Psiiiquiiiátricp de

Nuestra Señora de Monserrat, en. San Baudilio de 
Llobregat.

—Acordar el ingreso del enfermo Doroteo Sáez 
Día-z en el 'Sanatorio Psiiiquiiátrico de Nuestra Se^ 
ñora de Monslerrat-, en San Baudilioi de Llo
bnegat. .

—Acordar el prohijamiento de una niña expó
sita o huérfana de las acogidas en lós Estable
cimientos provincilaLe& d¡e Beneficenca por los 
cónyuges veqinois -dle (Codo Felipe Collado y Ca
talina Larrosa1

—Acordar el ingreso -en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de José Laiplaza, de Castejón 
de Valdejasa^ y de Leojcadia Tabuencai, de Malón.

—Conceder socorrol de lactancia al vecino qe 
Uncastillo Leonci|oi Praderas para isu hija; Josefa, 
nac.da en parto doble.

—Conceder Un plazo de quince días para la re
novación de nichos djel ¡Cementerio dí©l Hospital 
Provincial. .

— Aprobar cuentas pioir lactancias suministrai- 
das por la Gota de Leche a niñosi pobres de la pro
vincia durante el mes de enero último, Importan
tes 820 pesetas. -

—Aprobar: recibos referentes ail se(guro d)e 
accidentes del trabajo de los obremos icveintuaies 
de los talleres del Hogar Pignatelli, correspon
diente a] segundo trimestre de 1942» importante 
1.45770 pesetas; relación de facturas referentes 
a suministros de materiales a tos talleres del Hol
gar Pignatellli durante el mies de enero último., 
importante 10.413’14 pesetas; relacilones de can
tidades satisfechas por jornjaflíes de operarios em
pleados en los difelreintes talleres del Hogar Pig
natelli y en reparaciones del mismo, de la Casa 
dé M'atern'iidadl y del Hospital Provincial tile Nues
tra Señora de Gradüa, durante el mes tile enero úl
timo, importantes en total 3.440’25 pesetas; rela
ciones de facturas referentes a suministrol dle. ar
tículos con destino ai cofnsumo del Hogar Pígna- 
telli, Casa de Maternidad y Hospital Provincial; 
importantes .en tota] 44,.3l08’87 pesetas.

—Rectificar acuerdo djé 18 de enero úfltimo re
ferente a aprobación de relaciones de obligacio
nes contralldaís por el Hqgar Provincial Doz, de 
Tarazona, durante .el mies de diciembre de 1942'.' '

—Ejecutar obnais de neparadón en la verja de 
la fachada del Hóspital iProvijncial.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una, de pese

tas 348’30, de “Eléctricas Reunidals”, S. A.; otra. 
de 65 pesetaís., de Casa Florenciano., por sumijpiistro 
de unOs guantes; otra, de 15 pesetas, de Octavio 
y Fé'lez. por suministró d,e sobres., y otra, dle pe
setas 157, del encargado del servicio, de socorro*de 
bagajes a pobres transeúntes, facilitados en el 
mes de enero últlimó. '

Ponencia de Fomento
Aprobar liquidácrón de obras cl|e cpnstruccílón 

del camino vecinal núm. 685, de fQalmarza a la 
carretera de Cetina a Jaraba, ilmportalnte pesetas 
67.815’10.

—Aprobar cuenta de 12.316’37 pesétais por gas
tos ocasionados durante tos meses de noviembre
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y ^iciiem’bre úlífímosi con motivo .die lia conserva
ción de camiinos vecinales. .

--Conceder al Ayuntamiento de Bubferica una 
subvenc.ón de 1.080 pesetas cpin destino a los tra
bajos de extinción de la plaga de l'angoistfa en su 
término municipal1.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio dle constancia al viigilante 

nocturno del Hogar Pignatelli D Francisco Gon
zález Soriano. , ,

— Designar a D. Francisco Larrodé García para 
que con carócter tempptneiro preste servicio en las 
oficinas de la Dirección del Haspitall Provincial 
de íiuestra Señora de (Gracia!

Ponencia de Hacienda
Aprofbiar las actas de inspección por cédulas per

sonales de 1942 levantadas a. los vernos de esta 
ciudad comprendidos en la 'relación que empieza 
por D. Juia'n Gui'tart y termina con D. Enrique 
Cosa. '

—Desestimar la reclamación prjesientada por 
D.a María Carraisicón, de esta ciudad, contra acta 
de inspección por KÓdulas personalies de 19--2.

—^Xcceder a la recla'miaciión de1 D. Manuel 
Roncales Romeiq, de esta ciudad, contra acta de 
inspección por cédulas personales del año. de 1941.

—Acceder a la. reclamación de D. Ricardo Epi
tafios Blasco, de \esta diudad, contra acta de ins
pección por cédulas) personalles de 1942.

—^Xcdedeir' a rectlamación de D. Arsemo Alonso 
Ariza, de esta ciudad, con su clasifi¡cación por cé
dulas personales de 1942.

— Acceder a petición de D. Antonüo, Parroqué 
sobre, aanje de dédiilas personales del año 1942.

—Apremiar a los Alcaldes y Depositarios de 
Calmarza, Moneva y' V'illafeliidhe, por fal^a de re
tención de cantidades embargadas por -esta Cor
poración.

— Aprobar padrones de} aAítrio provincial sot- 
bre riqueza agrícola, correspondiente, ¡al año 
1941-42, preseinta^os ^pot 'los Ayuntamientos 
comprendidbs en la relación qule empieza por 
Agón y terminia! -coini Vdlarroya de: a Siierra.

—Ingresar en la cuenta abierta en ,61 Banco d¡e 
España a favor del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Naciion!a|l, la cantidad de pese
ta:'. 12O.(B9’O9 a que- asoiiende el saldo, qluie resultó 
a favor del mismo! en la lliquildáción de la recau
dación en período voluntario de la prestación 
personal.

—Acceder a reclamación del .Sindücato de Bm^ 
pleados de Banca sobre devolución de cantidades 
satisfechas de más por qédulas p¡er&ona!lies de 1942.

—Aprobar proyecto de distribución de fondos 
por oblliiigacioneis dtel mes -aícthial.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El Sr. Albareda da cuenta de haber asistido a 

•a distribución de premíios celebrada en la Jeifa- 
tura de F. E. T. a los qule palrtiaiipafioin en el 
certamen de Rincones y Jardines Urbanos.

—El Sr. Baeza hace constar la isatisfación con 
que la ICorporación ha visto Ojal labor reab'zad'a 
por el Sr. Kolly^. y -agradece ali Sr. Alibareda el 
acierto con que ostentó su teprlesielitación.

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 8
Asistencia: Sr. Bae-za Monterdei, Labarta, De 

la Fuente, Gutiérrez, Cavjero y Albareda.
Or d e n  d e l  d ía

El señor Freisjidente hade, constar la importancia 
de la operación crediticia-, la más importante que 
ha hecho la Diputación desóje su fundación, ope
ración llevada a efecto con el Banco de Crédito 
Local de España, por un lilmporte. d!e 15.000.000 de 
pesetas y diez añds de plazo.

—La Corporación aprueba la operación de prés
tamo' clon el Banco de Gréditp Lóqa|l die España, 
para la constitución dje la fianza para el cobro de 
las contribuciones, que importan 5.601.517.70 pe
setas. x

—Aprobar el presjupuesto extraordinario piara 
la adlquisúdión de valores públicos con q|ue' consti- 
tüíir la fianza para .el cobro de las contriibucioinieis', 
que importa 5.864.582'20 pesletas.

—Aprobar liai operación de umufiiclición de lai 
Deuda provincial.

—Aprobar operacioineis de préstamlo), para la 
realización de obras de lamp^ación y rjefonma en 
,ei Palacio provincial y varios Estable-cjm,rentos 
benéficos por mn importe de 9.398.000 .pestetas

—Aprobar el presupuesto -extraordinario para 
la realización de obras dle refirma y amputación 
tn el Palacio provincial y Establ/ecamiientos be
néficos por un total de 9.398.000 pesetas.

SESION ORDINARIA DEL D|IA 15 
Asiistencia: Señores Baeza, Míonterde, Gutié

rrez, De la Fuente, Labarta, Oá^vero' y Albareda. 
Aprobar el acta de lais sesiones ordinaria y ex

traordinaria inmediatas .aíntjeriores.
Asuntos de despacho de la Presidencia

El señor Presidente da ouenta de la jestancta en 
la ciudad del steñor Mjnistro de Olbras Públicas, 
Sr. Peña.

—Resalta el d.'ctamen qu|e se refi-ete a la apro- 
baoión de proyecto de reparación de: camiinos ve
cinales.

—Igualmente resalta (el dictamen por el que se 
crea un servicio de alta cultura qoe s¡e llamará 
“Institución de Fiern|a:ndo efl Católijcq”.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Acordar el ingreso en el Sanatorio Psiquiátri

co de Nuestra Señora de Mons¡erratei en ISan Baú- 
d'íib. de Llobregat, del enfiermo- Bon'ifadiioi Gardc 
Alegre, de esta qiudad.

—Autorizar la salida definitiva del Hogar Pig- 
natelli de los acogido^ Gjuilliermo Peinado Mu- 
rillo y Félix Ernesto Peiro Franco. •

—Acceder al proihijlamiento d*e una lexpóslifta 
o huérfana de las aldpgiídas dn los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia!, por los vecinos 
de .Calatorao Leoncio y Teresa Urquitzu Pabló.

—Aprobar -cu-entas: 8’50 pjes-etais, por estancias 
causadas por menores natu|r,allies de esta provin
cia en la Colonia, de San Vjilaente, en IVlalemcta, eh 
el ciuprto trimestre de 1942; cuenta id|ei 736 pesie- 
tas por estancias causadas ón te-l Manlicom|i|o de
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Logroño por la enferma Angela Paracu'ellos Otó- 
ver, de esta provincia, duramte leí segundo trimes
tre de 1942; cuenta .d'e. 6.138 pesetas, por estain- 
cias icausadas por etifermos naturales die esta 
provincia en el ISanatorifO' Psiquiátrico de Nuestra 
Señora de Monserrat, durante ;el mes de enero 
últilmoi; cuenta de 1.550 pesetas por estancias 
causadas por enfermas naturales die ¡esta pnoixdntña 
en el Institutiol Psiquiátrico ¡para muj'ere's en San 
Baudilio d'e Uolbregat, durante el mes de enero 
último; relación de obldigaciones -qontraídas por 
el Hogar Infantil de* Caflatayuid y el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazoma, durante el mes d^e ene
ro último, important¡es 39.593’50 y 22.991’21 pe
setas, respectiivamentle; relación de facturas por 
suministro de mateiiliales y otros gastos dCurri*- 
dois en los diferentes talleres d|ell Hogar Pignate- 
lli, durante e] mes último, importante pese
tas 1.765'91; relación djC tocilbos referentes al 
Seguro de Accidentes M Tfr&biagó de los obre
ros eventuales lempleadosi en los diferentes talle
res del Hogar Pignatelllii corrieispondientie a los 
trimestres tercero y cuarto dei 1942, importan
tes en total 2.366'05 pelsietas; relación de canti
dades ingresadlas por trabajos realizados1 por 
los diferentes talleres djeq Hogar PilgiratelUi, d|u- 
rante los años 1942-1943, amuJortantes en total 
5.902 pesetas.

—Conceder autorización a va-rii¡o¡si asilados del 
Hogar Pign:atelli para q¡uje formen parte de la 
Banda de pífanos del Regimiento Infiantería 
de Línea núm. 52. •

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias ouientas por gastos y servi

cios a carg'o de la Corpo/ra|c|ión, una de Gil pese
ras del señor Presidente de la IQorporación, im
porte de les gastos de vilaj.e oíiciail a Madrid; 
otra de 117’50 pesetas de :1a antiigua • coche
ra de Antón, par servicios de automóviles pres
tados a la Corporalción; otra d)e 1.305’50 pesetas 

' del Gran Pióte], par comida offecidai |a| la iDipu- 
tación Provincial de Vallenciia, y otra de pese
tas 1.124 de D. Francisco Biescós. por suminis
tro de carbón.

—Aprobar los precios medios a qne han de 
abonarse los artículos suministrados; -por los 
pueblos d'e la provincia a las ’^uierzas de la Guar
dia Civil durante el mes. de enero último.

—Designar a D. Juan Martínez Martínez, 
para que desempeñe el cargo de Auxiliar MPca- 
nógrafo dd] Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosb-Admünistnativo. .

. (Continuara)

SECCI0N QVINt T
. Núm. 2.977 

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Municipal Permanente, en sesión cele
brada el día 14 de los corrientes, aprobó un proyecto 
de presupuesto extraordinario por un importe de 
1.944.848'65 pesetas, formado con el sobrante de la 
liquidación del presupuesto de 1943, para diversas 
atenciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda Municipal queda expues
to el expediente en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría General por un plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales y otros ocho "siguien
tes podrán formularse ante el Ayuntamiento las recla
maciones a que’hubiere lugar.

Zaragoza, 22 de junio de 1944.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.—P. A. de S. E.: El SecjBtario, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.978

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
14 de los corrientes, acordó una habilitación de cré
dito por un importe de 250.738'20 pesetas con cargo 
al superávit de la liquidación del presupuesto de 1943.

Y en cumplimientoíde lo que preceptúa el artícu
lo 11 del Reglamento de Hacienda Municipal queda 
expuesto al público el expediente en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos durante un plazo de quince días, 
contados desde el siguiente íal en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan formularse las reclamaciones a que hubiere 
lugar. . •

Zaragoza, 22 de junio de’ 1944.— El Alcalde, José , 
María García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 2.974

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. ¡osé Andrés Solanas la ins
talación y funcionamiento de una sierra de cinta con 
motor de 5 HP. en la calle del Puente de Tablas, nú
mero 7, con destino a su industria de sierra de leña, 
se abre información de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 3.004

Delegación Provincial 
de Abaetecimientos y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios de la sacarina
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio, en escrito de fecha 20 de mayo de 
1944, ha resuelto autorizar con carácter general para 
toda España este nuevo precio de venta al consumidor: 

’ Sacarina 99 por 100 de riqueza mínima y punto de 
fusión 223°, 410 pesetas kilogramo. ’

Mercancía puesta en fábrica, envasada en bols,a de 
papel con forro interior, encerrada en caja de cartón 
precintada y lacrada.
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Las restantes características de este producto debe
rán ser las que, con arreglo a los análisis del mismo, 
determine la farmacopea española (VIII/

Zaragoza, 27 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduar-, 
do Baeza Alegría.

Núm. 2.997

Jefatura de Puentes y Estructuras

Anuncio de segundo concurso 
con modificación de precios

, Hasta las once horas del día 10 del próximo mes de 
julio se admitirán en esta Jefatura de Puentes y Es
tructuras (calle de San Agustín, núm. 3, Madrid), propo
siciones para optar al segundo concurso con modifica
ción de precios, del destajo número 7 de las obras de 
reconstrución del puente sobre el río Gállego, en Zue- 
ra, kilómetro 27 del camino nacional" de Zaragoza 
a Francia por Huesca, provincia de Zaragoza, cuya 
apertura se vejificará ante Notario, en esta Jefatura, 
a las doce horas de! día. 11 del citado mes de julio.

Los requisitos para concurrir a este concurso, pro
yecto, pliego de condiciones, modelo de proposición, 
etc., estarán de manifiesto en esta Jefatura todos los । días y horas hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t íi OFiciMde la provincia de Za 
ragoza hasta la fecha y hora al principio citadas.

Todos los gastos que se originen con este concurso, 
así como los del anterior, dec'arado desierto, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de junio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Cé
sar Villalba Granda.

Núm. 2.927
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad
Visto el expediente promovido a instancia de la So

ciedad «Electro-Metalúrgica del Ebro», C. A., en so
licitud de autorización para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica, a alta tensión, que, 
partiendo de la ya existente de Sástago a Rueda, ter
mine en el caserío de Gertusa, a cuya instancia acom
paña memoria, planos y presupuesto;

Resultando que hecho el depósito reglamentario 
del 1 por 100 de obras en terreno de dominio público, 
se insertó en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia la 
correspondiente nota-anuncio en la que se expresa
ban los terrenos de dominio público y particular que 
la linea ha de cruzar, sobre los cuales se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa de paso de co
rriente;

Resultando que expuesto el anuncio en el tablón' de 
anuncios de la Casa Consistorial de Sástago, y notifi
cado individualmente a los propietarios de terrenos 
afectados por la instalación, no se ha presentado con
tra la misma reclamación alguna;

Resultando que sé han unido al expediente los in- 
tormes favorables de la Comisión Gestera de la Di
putación Provincial, de la Delegación de Industria y 
del Ingeniero de esta Jefatura encargado de la zona 
correspondiente, proponiendo al efecto estos últimos 
las condiciones en que entienden deberá llevarse a 
cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Estado informa fa
vorablemente la tramitación del expediente, señalando

únicamente la prevención de que en el momento de 
dar su aceptación la entidad concesionaria a las con
diciones impuestas deberá exigirse la justificación de 
personalidad de la Sociedad y de representación que 
ostente la persona individual que comparezca;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla
mento para su aplicación de 27 de marzo de 1919, así . 
como las demás disposiciones ' vigentes sobre la ma
teria;

Considerando que en este expediente se han cum
plido las prescripciones reglamentarias y se ha reca
bado el informe d e los organismos llamados por la 
Ley a evacuarlos, siendo el de todos ellos favorable 
a la concesión;

Considerando que han sido subsanadas las deficien
cias señaladas en su informe por la Abogacía del Es
tado mediante la presentación por la Sociedad peticio
naria de la escritura de su constitución (de que se ha 
dejado copia en el expediente), y justificación de la 
personalidad y representación del firmante de la ins
tancia iniciada de este expediente, que ha acreditado 
debidamente su calidad de Consejero Director de la 
Compañía Anónima «Electro Metalúrgica del Ebro»;

Considerando que corresponde a esta Jefatura dé 
Obras Públicas otorgar la concesión de que se trata, 
por afectar la línea solamente a esta provincia y no 
existir divergencias esenciales en los informes emi
tidos, esta Jefatura, en viitud de las atribuciones que 
le confiere la Ley de 27 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: •

Primera. Se autoriza a «Electro Metalúrgica del 
Ebro», C. A., para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión, a 6.600 voltios, que 
partiendo de la ya existente entre la central núm. 1 
y el caserío de Rueda, termin* en la caseta de trans- 4 
formación instalada en el Caserío de Gertusa, como 
asimismo a cruzar la carretera provincial de la estación 
de La Zaida a Escatrón una línea a 25.000 voltios 
propiedad de «Riegos y Fuerzas del Ebro», S. A., y 
la línea telegráfica de Sástago a Escatrón,

Se-declaran de utilidad pública las obras a efectos 
del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en Sástago a 25 de junio de 1943 por 
el Ingeniero D. Manuel Junoy Cornet, bajo la inspec
ción de Obras Públicas de Zaragoza, a la que se facul
ta para aprobar las modificaciones de detalles que 
sean necesarios, previa presentación del oportuno pro
yecto o petición, según sea la importancia de las mis
mas, y cuyas modificaciones, así como la fecha de su 
aprobación, se harán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la terminación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se sujetarán, 
en cuanto les sean aplicables, a las disposiciones del 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas aprobado por 
el Real Decreto de 27 de marzo de 1919, debiéndose 
tener muy en cuenta las siguientes:

a) El cable armado para cruce subterráneo con la 
hnea a 25.000 voltios de «Riegos y Fuerzas del Ebro», 
S. A., deberá haber resistido durante quince minutos, 
y después de veinticuatro horas de inmersión en el 
agua, una tensión de 13.000 voltios.

b) Los postes de ángulo, cuando el cambio de di
rección sea superior a 20°, irán empotrados en macizos 
de hormigón.

c) El cruce con la línea telegráfica de Sástago a 
Escatrón se ajustará a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento vigente.
, d) La separación entre conductores será de 75 cen

tímetros como mínimo. •

M.C.D. 2022



DE LA PROIVIMCIA DE ZARAGOZA 1183

Cuarta. Las obras darán comienzo dentro del plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha en que sea 
publicada la concesión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la .provincia, y quedarán terminadas en el de tres meses 
a partir de la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo las obras, el conce
sionario acreditará ante la Jefatura de Obras Públicas 
de la proyincia, mediante la presentación de la corres
pondiente carta de pago, haber ingresado a disposición 
de la misma, en concepto de fianza definitiva, la canti
dad de 40*01 pesetas a que asciende el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan a dominio público 
cuya fianza le será devuelta al concesionario al apro
barse el acta de reconocimiento y recepción definitiva, 
debiendo a este fin presentar certificaciones de la 
Alcaldía de Sástago y de la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza en las se que hagan constar que con las 
obras no se han causado daños y perjuicios en las obras 
y terrenos de dominio público, a menos que se haga 
constar así en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las obras serán recono
cidas por la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
o Ingeniero o quien designe, con asistencia del conce
sionario, de cuyo acto se levantará el acta oportuna, 
por duplicado, que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archivará en el expediente 
y el otro se entregará al concesionario, a cuyo efecto 
éste queda obligado a dar conocimiento a la expresa

. da Jefatura de la terminación de las obras.
Séptima. Los gastos que se originen con motivo de 

la inspección de las obras durante su ejecución y el re
conocimiento general al quedar terminadas serán de 
cuenta del concesionario, quien las abonará en la cuan
tía y forma que determinan las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo. -

Octava. Deberán practicarse antes de la puesto en 
servicio de la linea las pruebas de aislamiento a que 
hace referencia el artículo 34 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas "vigente, a menos que se exima de 
las mismas por la Dirección General de Industria.

Novena. Deberán ser presentadas en la Delegación 
de Industria muestras de los aisladores a emplear, 
para confrontación sobre el terreno con los de la línea.

Décima. Deberá solicitar de la Dirección General 
de Industria la exención de la prueba de aislamiento 
de la línea, una vez construida.

Undécima. Deberá asimismo presentar un ejemplar 
del Reglamento de servicio de la línea y transforma
dora para su previa comprobación, así como un cuadro 
de auxilios para caso de accidente.

Duodécima. La explotación de la instalación desde 
el punto de vista de la seguridad pública y de la regu
laridad del servicio se efectuará bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas y la Delegación de In
dustria, con arreglo a las disposiciones vigentes y en 
lo que a cada una compete.

Decimotercera. Cumplidas las anteriores condicio- 
mes, se procederá por la Delegación de Industria a la 
inscripción de la línea en el Registro industrial esta
blecido por Decreto de 19 de febrero de 1934.

Décimocuarta. Esta concesión se ortoga por noven
ta y nueve años, con sujeción a las prescripciones que 
se determinan en el artículo 101 de la Ley general de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y demás disposi
ciones complementarias, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de propiedad con sujeción 
a las disposiciones vigentes y a las que, dictadas en lo 
sucesivo, les sean aplicables a título precario, quedan
do la Administración autorizada para modificarla, sus
penderla temporalmente o hacerla cesar definitivamente 
si así lo juzgase conveniente para el buen servicio y se
guridad pública, sin que el concesionario tenga derecho

por ello a indemnización alguna y sin limitactóed? 
tiempo parahusar de tales atribuciones.

Décimoquinta. Será obligación del concesii^eD 
cumplimentar lo ordenado en las disposiciones visi
tes sobre seguros sociales y/Ley y Reglamentóle 
Protección a la Industria Nacional.

Décimosexta. El incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones dará lugar ala caducidad de lacón- 
cesión con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y la legislación vigente para 
concesiones de obras públicas de 13 de abril de 1877.

Décimoséptima. El concesionario reintegrará ía 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá validez al
guna. •

Lo que se hace público para general conocimiento y 
del interesado.

Zaragoza, 19 de junio de 1944.-El Ingeniero Jefe, 
José Oriol.

SECCION SEXTA
POZUELO DE ARAGON Núm. 2.962

Con el fin de que puedan llevarse a cabo con la de
bida normalidad las operaciones relacionadas con la 
distribución de riqueza global rústica y pecuaria asig
nada a este término municipal para la formación del 
nuevo catastro de rústica, se requiere a los contribu
yentes y hacendados forasteros para que en el plazo 
de ocho días designen un representante suyo en esta 
localidad o para que señalen su domicilio, bien enten
dido que si no lo hacen en el plazo indicado la Junta 
Pericial les sustituirá en todas las operaciones y serán 
válidas cuantas notificaciones y diligencias se hagan 
por edictos publicados o que se publiquen en la tabli
lla de anuncios de la Casa Consistorial o en el Bo l e t Im 

de la provincia.
Pozuelo de Aragón, 24 de junio de 1944.—El Alcal

de Presidente, Cándido Cuartero.

, SOBRADIEL Núm. 2.960
£1 mozo Ismael Gómez Lacruz, hijo de José y de 

Isabel, ha sido declarado prófugo por este Ayunta
miento con el número 2 del alistamiento de este Muni
cipio para el reemplazo de 1945; por falta de compare
cencia al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, y por ignorarse su paradero, se le cita, por este 
anuncio para que el día 31 de julio próximo, a las nue
ve horas, se presente ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Recluta número 42 de Zarago
za al acto que ha de celebrarse ante la misma, pues.de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, con
forme determina el vigente Reglamento de Quintas. 

Sobradiel, 24 de junio de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Lozano. .

S E C C I 0 N SEPTIMA-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.005
Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de citación
Por la presente se cita a Luis Bellido Fernández, cuyo 

actual paradero se ignora, a fin de que el día 11 de julio 
próximo, a las diez de la mañana, comparezca ante 
esta Audiencia Provincial para asistir como testigo 
a la vista del juicio oral de causa seguida en el Juz
gado de instrucción número 1 de los de esta capital
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vur de roho’ contra ,uan Francisco Izquier jo Vilodrag otros.
a VR¿e% que Sirva 2e cédula de cifación en forma, expi
do oaíresente en Zaragoza a veintiséis de junio de 
mil vecientos cuarenta y cuatro.-EI Oficial de Sala, 
K. arre. ’

Juzgados de primera instancia
. Núm. 2.968

JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el -señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 449 de 1942, sobre hurto, 
contra Orencio-Alfredo Revuelta Torres y otro, se cita 
por medio de la presente cédu^ a Manuel Giménez 
Gómez (a) El Platero, el cual estuvo hospedado en la 
pensión Guerrero (sita en la calle de la Libertad, nú
mero 6) y actualmente se ignora su domicilio, a fin de . 
que dentro del témino de cinco días comparezca ' 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56) al objeto 
de recibirle declaración como testigo en dicho suma
rio, con apercibimiento que de no comparecer le parará 
erperjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de junio 
de nnl novecientos cuarenta y cuatro.—El Secreta
rio: P H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.969 . '
JÚZGADO NUM 2

Cédula de citación *
En virtud de lo acordado por el señor Juez de iiod^ic- 

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el expe- ■ 
diente de responsabilidades políticas que se instruye con 
el núm. 255 contra Andrés Sigüenza Nicolás, natural de ■ 
Atanzón (Guadalajara) y vecino de que fué de Zaragoza 
y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita 
por medio de la presente cédula a dicho expedientado 
ajin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado (sito Predicadores, 56) a:fin de 
notificarle la incoación de dicho expediente y hacerle 
las advertencias-y prevenciones prevenidas por la Ley, 
con apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-EI Secretario: 
P. n., Mariano Torrijos.

Núm. 2.970
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación
Ea virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de! Juzgado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 171 de 1944, sobre 
abandono de familia, se cita por medio de la presente 
cédula a Roque-Carlos Pérez Martínez, que tuvo su 
domicilio en la Avenida de Valencia, núm. 34, y ac
tualmente se ignora, a fin de que dentro del término 
de cinco dias comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, 56) al objeto de recibirle declaración 

, como denunciado en dicljo sumario, con apercibimien 
to que. de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintitrés de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.973
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado numero 3 de Zaragoza en ejecutoria de la 
causa num. 314-1942, sobre corrupción de menores 
contra otras y Piedad Galán León, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, se hace saber a la misma 
que la lima. Audiencia Provincial de esta ciudad ñor 
sentencia de 24 de marzo de 1943, la condenó a lá pe
na de seis meses de arresto mayor, accesorias compa
tibles, inhabilitación para cargos de tutela y pérdida de 
patria potestad de su hija menor María-Luisa y pago 

e costas por cuartas partes, debiendo comparecer an- 
«e este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín Of t c t a i de 
esta provincia, apercibida que de'no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en derecho.

aragoza, venticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-EI Secretario, Vicente Lizanim

Núrn.- 2.957
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia del partidoMe La Almunia de Doña Godina; 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te de dominio instado por D. Estanislao Tomey Marín 
casado con D.a María Ostáriz Estarán, para la inscrip
ción de la siguiente finca:

Fundo en La Almunia de Doña Godina, en extramuros 
(Cuartel del Este, número 2), compuesto de edificio 
destinado a vivienda y otros anejos y un huerto, ocu
pando las edificaciones un área y 79 centiáreas, y el 
huerto, 5 áreas y 36 centiáreas, lindando todo:'por 
derecha entrando, con antiguo macelo (hoy edificio de 
Antonio Diez); izquierda, edificio de herederos de José 
Pérez, y espalda, con acequia.

V en méritos de lo acordado, se cita por el presente 
a los herederos de D. Manuel Bello Gil, y a cuantas 
personas pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
para que en término de ciento ochenta días a contar 
del presente comparezcan ante este Juzgado a alegar su 
derecho, bajo apercibimiento del perjuicio a que haya 
lugar si no comparecen.
. Dado en La Almunia de Doña Godina a nueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.—«Antonio 
Bayona.—El Secretario, Luis Alvarez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.999

Comandancia Rural de la Guardia Civil
Zaragoza

El día 2 de julio próximo, a las once horas, se efec
tuará en esta Casa-Cuartel (Jesús, Í6) subasta de ar
mas de caza. Se hace presente a todos los adquirentes 
deben hallarse provistos de licencia vigente.

Zaragoza, 27 de junio de 1944.—El primer Jefe, ^ile- 
giblej.
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